
 
 
 
 
 
 
 
Circular nº 13/2004 
 
 
 

Barcelona, 21 de julio de 2004 
 
 
Estimados socios/amigos: 
 
Continuando con la información transmitida en la circular 
nº 12, os adjuntamos las nuevas cuotas para el año 2004 de 
las tasas administrativas, que serán de aplicación a partir 
de mañana, día 22 de julio de 2004 (inclusive). 
 
Un saludo 
 
 
 
 
Susana Murciano 
Directora 



 
 

 



 
 

 


